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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
 1.-DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

Para dar cumplimiento a la misión del INCI como gestora de políticas públicas para la inclusión social de la población con limitación visual y la promoción de la salud visual de la población en general, que contribuyan al mejoramiento de su calidad de vida, el INCI promueve y lidera estrategias a nivel nacional y territorial en procura de posibilitar el acceso de esta población a los servicios de educación, salud y al trabajo. Para tal fin se plantean tres (3) programas orientados básicamente a fortalecer la movilización social y política de las personas con limitación visual y sus colectivos, su inclusión en los sistemas de atención y la generación y apropiación del conocimiento.    

De acuerdo con el Plan Operativo anual para 2010 El INCI  ve  la  necesidad de programar  en su Plan Estratégico encuentros con  docentes  de secundaria  de  instituciones  educativas  inclusivas  que  den  la  oportunidad  de generar espacios de reflexión en torno a la diversidad y dar respuesta a las necesidades educativas de los estudiantes  con y sin limitación visual e  incidir  en  la calidad  de la  educación.  De  esta  misma  manera  y  teniendo  en  cuenta  que  el  Ministerio de  Educación Nacional  en  el  Plan Decenal  2006  - 2016 amplía  la  cobertura  para la Atención a la Primera  Infancia , y de acuerdo con los  objetivos  establecidos  en  la  Ley  1098 de 2006 en relación a garantizar la atención de  los  menores  de  cinco  años  con discapacidad  y teniendo en cuenta las  competencias  que esta  ley  le  asigna  al Instituto Colombiano  de  Bienestar  Familiar  y  a su  Sistema, se  programa  para  esta  vigencia un  Encuentro regional  con los  centros  zonales  y  regionales, con el  propósito  de  que se incluya  dentro de sus programas la  atención de las  niñas, niños  con limitación visual menores de cinco años, además  de  conocer el  modelo  de  formación, y el documento de orientaciones pedagógicas  elaborado conjuntamente  con el ICBF.

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN
La modalidad de selección que se utilizará será la de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA, de conformidad con lo consagrado en el artículo 1 del Decreto 3576 de 2009.
3.-  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:

Prestar servicios de apoyo logístico que comprende: alimentos, bebidas, alojamiento y salón para realización de  dos  encuentros regionales, con:

· Docentes de área, grado o nivel de las instituciones educativas  inclusivas  de los  departamentos  de  Valle  del Cauca, Cauca y  Nariño

· Servidores  públicos  del ICBF  de las  regionales  y centros  zonales  de los  departamentos  de Valle del Cauca, Cauca  y Nariño.
3.1.- IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

Se celebrará un contrato de prestación de servicios 
3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución será el lapso comprendido entre el 12 de mayo de 2010 hasta el 14 de mayo de 2010 
 

3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

1. Cancelar el valor total del contrato en los términos establecidos en el mismo.  
2. Supervisar la adecuada ejecución del contrato. 
3. Enviar con antelación las solicitudes de realización de eventos.
4. Liquidar el contrato.

3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

El contratista se obliga para con el INCI a: 
1) Suministrar el alojamiento y cena para 40 personas los días 12 y 13 de  mayo de  2010. Para veinte  docentes  de las Secretarías  de Educación  de  Nariño (4), Pasto (2), Tumaco (1), Cauca (3), Popayán (2), Valle del Cauca (4) , Buga (1) ,Buenaventura (1), Cartago (1), Tulúa (1).  Para  veinte  servidores  Públicos del ICBF de las  regionales  y centros  zonales  de: Regional Cauca(1) Centro  Zonal Popayán (1), Centro  Zonal Indígena (1),  Centro  Zonal Sur (1), Centro  Zonal Macizo Colombiano (1), Centro  Zonal Costa Pacifica  (1), Regional  Nariño (1), Centro  Zonal  Pasto (1), Centro  Zonal Tumaco (1), Centro  Zonal Ipiales (1), Centro  Zonal  Tuquerres (1), Centro  Zonal La  Unión (1), Centro  Zonal  Barbacoas (1), Centro Zonal Remolino (1), Centro  Zonal Buenaventura (1), Centro  Zonal Cartago (1), Centro  Zonal Roldanillo (1), Centro  Zonal  (Sevilla (1), Centro  Zonal Tulúa (1), Centro  Zonal Buga (1).  
2) Suministrar desayuno para  personas los días  13 y 14 de  mayo de  2010
3) Suministrar 150 almuerzos  para los días 12, 13 y 14  de Mayo de  2010
4) Ofrecer  los  servicios de dos  salones  para  25 personas cada uno ,  equipos (computador, video beam)    y  estación  de  café  y  agua  los  días  12,13  y  14 de mayo de 2010 

5) Suministrar  servicio de  meseros  para  los  días  12, 13  y 14  de  mayo de  2010 

3.5. VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es la suma de nueve millones trecientos setenta y cinco mil pesos moneda corriente ($ 9.375.000).

3.6. FORMA DE PAGO:
Se cancelará de acuerdo a la disponibilidad del PAC, recursos del presupuesto de Inversión programado con Presupuesto nacional por evento realizado, previa presentación de Factura y la aprobación por parte del supervisor.
3.7. SUPERVISIÓN:
Los procesos de supervisión, monitoreo, seguimiento, desarrollo y ejecución estarán a cargo de la Subdirectora General, Profesional Universitario  Gloria  Janneth Peña C .

4.-   ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:
Se tuvieron en cuenta las acciones a desarrollar dentro del Plan Operativo Anual INCI 2010, las  cuales permiten el posicionamiento en busca de una mayor incidencia en la Política Pública Nacional de Discapacidad, mediante la construcción de un contexto socio cultural y político incluyente para la población con limitación visual; la movilización de imaginarios y representaciones sociales, así como generar capacidades para la atención o prestación de servicios a la población con limitación visual en los  diferentes  sistemas  de atención de las  entidades territoriales.
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	HOTEL 
PLAZA VERSALLES 
	HOTEL

PLAZA  LAS AMERICAS

	
	
	VALOR UNITARIO
	TOTAL
	VALOR UNITARIO
	TOTAL 

	ALOJAMIENTO 
	40 Personas  
	$126.500  
	$ 5.060.000
	$ 172.000
	$ 6.880.000

	DESAYUNO 
	80 Desayunos 
	INCLUIDO
	INCLUIDO
	INCLUIDO
	INCLUIDO

	ALMUERZOS 
	150
	$ 15.080  
	$ 2.262.000.
	$11.600
	$ 1.740.000

	CENAS 
	80
	$ 15.080
	$ 1.206.400
	$ 9.396
	$ 751.680

	SALÓN DE CONFERENCIAS
	 3 Días  
	CORTESIA 
	CORTESÍA 
	CORTESÍA  
	CORTESÍA 

	AYUDAS  AUDIOVISUALES (VIDEOBEAM Y COMPUTADOR 
	3  Días 
	$ 232.000
	$ 696.000
	NO  ESTA  EN LA  COTIZACION
	NO  ESTA  EN LA  COTIZACION

	MESEROS 
	3 Días 
	$ 50.200 
	$ 150.600 
	NO ESTA  EN LA  COTIZACION  
	NO ESTA  EN LA  COTIZACION  

	ESTACION DE CAFÉ
	3 días 
	CORTESÍA 
	CORTESÍA 
	NO ESTA  EN LA  COTIZACION  
	NO ESTA  EN LA  COTIZACION  

	
	TOTAL
	$ 9.375.000
	TOTAL
	$ 9.371.680 


5.- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Los factores a tener en cuenta serán el menor precio Y  la logística para eventos 

6.- SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO: 

	No. 
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN (%)
	ASIGNACIÓN 

(Quien lo asume)

	1
	Incumplimiento en las obligaciones del contratista 
	100 %
	Contratista


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.

Teniendo en cuenta que el inciso quinto del artículo séptimo de la Ley 1150 de 2007 establece que las garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, no se requerirá la constitución de pólizas de garantía.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	ÁREA DE RESPONSABILIDAD
	CENTRO DE COSTO
	CECO
	OBJ. DE COSTO
	%

	500
	Educación 
	510
	101
	100%


_______________________


_________________________

Nombre: Gladys  Sánchez      


    Gloria Janneth Peña 

Nombre: Pilar Lemus Espinosa 

Cargo:     Profesional  Universitario

Cargo: Subdirectora General 


 Quien elaboró el estudio

Vo.Bo. Subdirector, Jefe de Oficina, o  Secretario   General
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